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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 1509/19 
T1

 
TRÁNSITO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y 
Digesto   

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0018847/2019 

 
TIGRE,  9 de septiembre de 2019.- 

VISTO:  

El expediente 4112-0018847/2019 del registro de esta 
Municipalidad, el Decreto Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires" y el Decreto 5247/89, y.    

   
CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en el VISTO, la 
Delegación Municipal Torcuato Este, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, tramita la propuesta vecinal de cambiar el sentido de 
circulación de las calles Padre Jesús Fernández Berrute, desde Cristóbal María 
Hicken a Rubén Darío, de la calle Rubén Darío hacia la calle Riobamba  y de la 
calle Riobamba hasta la calle Carlos Calvo, con el objeto de agilizar y mejorar 
la circulación vehicular de la zona, donde se encuentra emplaza un 
polideportivo y guardería municipal.  

Que a fs. 5 la Dirección General de Tránsito y Transporte 
informa que realizó una inspección en la zona, observando la conveniencia del 
proyecto de reordenamiento para la circulación vehicular y seguridad peatonal, 
motivo por el cual comparte la propuesta de la Delegación Municipal Don 
Tocuato II, conforme croquis de fs. 3, que en informe de fs. 7 hace propio y 
convalida.  

Que a fs. 10/11 la Subsecretaría Legal y Técnica y la Dirección 
General de Asesoría Letrada, producen dictamen que en copia digitalizada se 
anexa al presente, dando viabilidad a la propuesta por estar comprendida en el 
artículo 27, inciso 18 del el Decreto Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las 
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires", y resultar competencia del 
Departamento Ejecutivo conforme Decreto 5247/89.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 
sus atribuciones 

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Fíjase sentido único de circulación a las siguientes calles de la 
ciudad de Don Torcuato: Padre Jesús Fernández Berrute, desde Cristóbal 
María Hicken a Rubén Darío, de la calle Rubén Darío hacia la calle Riobamba  
y de la calle Riobamba hasta la calle Carlos Calvo, conforme croquis anexo.  

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General y de 
Economía, el señor Secretario de Protección Ciudadana y el señor Secretario 
de Obras y Servicios Públicos. 
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ARTÍCULO 3.-

 
Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y 

verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Protección Ciudadana, 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte, Dirección General de Tránsito y 
Transporte. Dése intervención a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
para la instalación de los carteles que señalen la situación dispuesta por el 
artículo 1° del presente.     
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

Eduardo Gabriel Feijoo, Secretario de Protección Ciudadana 
Pedro Fernando Heyde, Secretario de Obras y Servicios Públicos 
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